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VISTO: El Informe Nº 361-2023/GOB.REG-H,~CA/GGR-~-\J, con Reg. Doc. 

Nº 2886934 y Reg. Exp. Nº 2110467, y demás documentación adjuntá s~b~e Liquidación Final Técnica 
Financiera del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN . DE LA I.E. JOSE OL\ YA 
BALANDRA NI\'µ SE.CUND.-\RlA DE MENORES DEL C.P. ·oE CONDORHUACHA:-NA, 
DlSTRlTO DE Y~1ULI - HUANCA VELICA - HUANC.A VELICA"; 

CONSIDERANDO: 

Qué, de conformidad con el Artículo 191 º de la· Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 2~680 - Ley de Reforma Constituciona~ del ·Capítulo XIV,- del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante éon el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
J?escenttalización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobi<:f.Dos Regionales y el Artículo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridica_s,!lP.ffe gpzan;c:,e a~tonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 018-2007-PPl':-:-J<;1¿)Y/VVCS'.de fecha 15 de 
octubre del 2007, se declaró la viabilidad del Proyecto de Inversión Pública lon Código SNIP Nº 63753 y 
con CUI Nº 2066909, la cual fue formulada por la Municipalidad Distrital de Yauli, el cual estuvo a cargo 
de su formulación el Economista Carlos Huber Choque Contreras, cori µn presupuesto de S/ . 669,904.00 
(seiscientos sesenta y nueve mil novecientos cuatro con 00/100 soles),; cuya,inJ~rmaci,ón se menciona en el 
Formato SNIP - 03. Asimismo posterior a la viabilidad del proyecto, m'ecfia•r:ifel OFICib º 021-2009-OPI
CTI(MDY / HVC:, de fec~a 23 de ~oviembre del 2009'. se cambia la -~Jp~:if ~jecutó~a de ·1a Mi"micipalidad 
Provmcial de Yauli al Gobierno Reg10nal de Huancavelica; . . . . . .. _, _. _ . ·, , _ . 

• • J. • • . .. ·~ • J : ' ; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº l 74-2009~GR-HVCA/GRJ, de fecha 
30 de diciembre del 2009, se aprueba el expediente técnico' .reforroulatlo final del proyecto: 
"CO NSTRUCCIÓN Y REHJIBILITACIÓN DE LA LE. JOSÉ ÓL\.YA BAL\.NDR.i\. NIVEL 
SECUNDARIA DE :MENORES DEL C.P. DE CONDORI-IUACJ-f~~ •.. DIS':i;'RITO DE YAULI -
HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", con un presupuesto de ~/- ?'.?~,9i69.61 (setecientos treinta y 
cinco mil noveciento~ sesenta v nueve con 61/100 soles). con un pla;z.o dc- e.je.cución de ciento cincuenta 
(150) ciías calendarios, por la modalidad de ejecución de Administració_n ~~~,é\?; 

Que, en fecha 14 de junio del 2010, se suscribe enfé}-oiadci.no d~-ob.ta, el acta de inicio 
de obra, ello con la presencia de las autoridades del distrito y con )a firma de los responsables técnico, el 
Ing. Luis I\figuel Soldevilla, como supervisor de obra y el Arq. José P ~chf~?}~~omipo c?mo residente de 
obra; , , 

.. .. 

Que, mediante Informe Nº 147-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/ crl/ yja-gedp 
de fecha 20 de julio de 2023, suscrito po.r la Ing. Yanet Jaime Anccasí y la Ms. C.P.C Gloria E. Donaires 
Palomino - Contado.r II de la Oficina Reg1onal de SupCIVlsión y Liquic;l~ti<?riheñalan en-.sus antecedentes 
que, durante el proceso de ejecución, se ha presentado ampliaciones de '~l~t~dlond~Ja primera ampliación 
dt: plazo no cuenta con la aurorización respectiva, lo que se presume quC:~ffüi ampliado el plazo de ejecución 
por cien (100) días calendarios y se computa desde el 11 de noviembre; del ?-,010 has~;¡ el 18 de febrero del 

2011; ' ·1 ' -{-_~. ~ J') . ¡ : · · 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nq o#,•20:J.•r-GR-HVCA/GRl de fecha 
04 de mayo de 2011, se aprueba en vías de regularización la ampliadf>ni d~·plazo Ñº 02 por un plazo de 
setenta y uno (71) días calendarios, que se computa desde el 19 de fetittif ~~}011 hasta el 30 de abril del 
2011; ~¡ - , .- .• :)./t 

•~,:. :-_.•, ,¡;¡p ~~ 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº:066-2Qlf-GR-HVCA/GRI de fecha 
07 de julio de 2011, se ha aprobado en vías de regularización la ampliación de.plazo ;t:-Jº 03 por un plazo de 

;. : : -k~1.: 

: .'. 1,._,_ :. 

: . ,.: ,:F:~ 
. ;'t?'f-L ~ ~;";, · · 
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cincuenta y uno (51) días calendar.íos, que se computa desde el 01 de rii~yó ~el 1011 hasta el 20 de junio del 
2011; .,! ;» ·' -f!, ,: . ' 

Que, de acuerdo al cuaderno de obra, Asiento Nº 27 del supervisor de obra, se registra 
una paralización de obra por desabastecimiento de material desde el 07 de julio del 2010 hasta el 15 de 
agosto del 201 O. Posterior _a ello el 17 de enero del 2011 se registra un reinicio de obra, sin embargo, no 
indica la fecha de inicio de paralización, por lo que no se puede deteiminár el periodo dé paralización de 
obra, por último, mediante el cuaderno de obra, de fecha 28 de febrero del 2011, folio Nº 54 del tercer libro, 
indica la paralización de obra por falta de materiales, que se computa desde· 9. 01 de marzo del 2011 hasta 
el 01 de mayo del 2011; - ' · 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 166-2011-GOB.REG-HVC\/GRJ 
de fecha 29 de diciembre del 2011, se apro?ó la_ so~citud de ampliaciq_~d~;,f~or ~o pr~su~mes~al por 
un monto de S/. 46,100.00 (Cuarenta y seis mil cien con 00/100 soles1;'-"p8'r .tncr~~to significanvo de 
precios de equipamiento informático, equipamiento educarivo•,::~ooili~o, :,co~pra de bienes 
complementarios y por servicios de terceros para concluir con la obra:iey1~~irpim.i.eb~o ~e o~~e,:v:tciones; 

- ~~ ,..._... V ' . . J.,- ·- - . 
Que, mediante Informe Nº 53-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OC, de fecha 15 dé 

febrero de 2023, d (e) Director de la Oficina de Contabilidad remite el' J nforci~ Nº 006-2023/ GOB.REG-
.! ; ·,• .• ' ¡ 

HVCA/ ORA-OC/ mmc, de fecha 14 de febrero de 2023 suscrito por_lá 'CPC. )\1arcéla Mayhua Córdoba ...! 
Especialista en Contabilidad, quien informa sobre la conciliación contai:if~'cl~sJ.i'tiquidáción Final Financiera 
del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA/i'il;'. JOSE OLA.YA BALANDRA 
NIVEL SECUNDARIA DE MENORES DEL C.P. DE CONDQ~1!=~A, DISTRITO DE 
YAULI - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", concluyendo que la pre$e'nte cónciliación contable es 
conforme a los registros contables de la enridad, por el monto de S{ 7Q4;SQ1.38 (Setecientos noventa y 
cuatro mil quinientos noventa y siete con 38/ 100 soles), el cual incli,;ye .~l ru~nto dé S/ 9, 985.00 (Nueve 
mil novecientos ochenta y cinco con 00/100 soles), identificado por la Oficina de Supervisión y Liquidación 
como importe utilizado indebidamente por conesponder a otra meta pre~up~~stal y del cual la Oficina de 
Contabilidad realizo el deslinde de responsabilidades, por lo que se recoriüeiida que el acto resolutivo que 
apruebe la Liqutdación Financiera Final del presente proyecto debe dispop.er a la instancia correspondieµte 
iniciar las acciones necesarias a fin de detenn.inar responsabilidades por el us'ó'~debido del presupuesto; 

Que, mediante Informe Nº 147-2023/GOB.REGf~~~J;/4qG&Ol,lSyL/ cd/yja-gedp 
de fecha 19 de julio de 2023, suscrito por la Ing. YanetJaime Ancca'~l t r;~~· t.P.L Gloria E. Donaires 
Palomino - Contador II de la Oficina I:-egional de Supervisión! Llq_úi.~!.~-!~Pt.?cñ~~ ~~}us_ ~tec~dei:i:e~ 
que, de acuerdo al acervo documentano alcanzado por la Oficina R~iioilal éle.Sup~st~n y Liqwdaoon, 

/ i'. =':- no se encuentra el acta de culminación de obra, sin embargo, de acuerdo.al Í!ifonne'·final;.se menciona que 
· l fecha de culminación real de obra es el 19 de agosto del 2011, sin•e~Jiai:io nó existe ninguna acta que 

l ·_.1- credite ,clic~~ información, motivo por el cual no se encuentra nin~ ~~d,~c'f~. j11to ~.-onde' acredite la fecha 
¿_ e culrninac1on real; , !l,'.~,,::1 · · '.:'. i . . \ •. 
T, :: 1 :. -:~:;~ , 

. Que, mediante Resolución Gerencial RegionalNº Q49c20i~-GR-HVCA/GRI de fecha 
&10!t4[ 20 de abril de _2023, se conformó el comité de recepción .:4~":P,k{~ "CPNSTRUCCIÓN Y 

;.•l '~ y,;.~.., REH.ABILITACIONDELALE.JOSEOLAYABAL:\NDRANIVEL_.S~QQNDJ\.RLADEMENORES 
f, /~ y/ ) DEL C.P. DE C?NDORHUACHANA, DI~TRITO 1?E -;,.'A,°P~!;; - J-:lUANCAVELIC~ -
• &f4111it, ~ HUANCA VELICA", mtegrado por la Ing. Yanet Jaune Anccas1 como_ p~es~q~nte, ~ Mg: C.P.C Glona E. 

_,"""-i • Donair:es Palomino como primer miembro, el Ing. Godofredo Castro ,j\n:iP,a ,p?mo segundo miembro y el 
• ... ► .• ,) .· .., { . 

Mg. Filomeno Palomino Ordoñez como personal de apoyo; ; . : ,:,, ,?,1: 
Que, mediante Acta de Verificación Física y Recepci6n de Obra de fecha 14 de julio de 

2023, los miembros de la comisión de recepción y liquidación conformada,m~te·Resolución Gerencial 

·-:~ /~J;f / '.; . >-. 2 

't\l;:~t;:~•:.! :{ .. ~ !t 
.·f:t,'" /~ .1i: t!r:! ~ .(, 

'. ··!.t ¡ \ 1.; -~;.i; :, . •J;\ 

+ro~~ht_~!"'t•t.J..¡ 
; :_; \J <.,,: ,: ' . . :_;_ ;. 
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Regional Nº 049-2023-GR-HVCA/GRJ de fecha 20 de abril de 2023,"h·a~ 'constatado y determinado la 
confomúdad de la ejecución de los componentes establecidos en el expedient(los cuales se ha detallado en 
el informe final de la obra y luego de la certificación del supervisor de ob.ta,i de que lo e"jecutado se ha ceñido 
a los dispuesto por los planos y especificaciones técrúcas aprobadas; · , _ ,_ • _· ;- -

Que, mediante Informe Nº 1227-2023/GOB.RE,b~ttYC:-:-\/GGR-O~SyL de fecha 07 
de septiembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y L.iqW?3CÍÓJ,1, recomienda ratificar 
la designación de la comisión de recepción de proyecto y a la vez dispoX?~)a ~boración de su liquidación 
final físico financiera; 

Que, ·mediante Resolución Gerencial General R~gioaj'',Nº 6~5-2023/ GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha· 28 ~e setiembre de 2023, se conformó la comjsióo.9;; recep_ción y ·liquidación de 
proyecto "CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA I.E. J 9,SE. QJ;:\ YA J}ALANDRA NIVEL 
SECUNDARL\ DE :MENORES DEL C.P. DE CONDORHUACHANA; 'DIST,RJTO DE YAULI -
HUANCA VELICA - HUANCA VELICA", integ-rado por la Ing. Yan~tJa:im~ ¡\nccasi como presidente, la 
:h-fg. C.P.C Gloria E. Donaires Palomino como primer miembro, el log. 9'p~9fred9 Ca~tro Ampa como 
segundo miembro y e] Mg. Filomena Palomino Ordoñez como persotiáfife:ii¡j~yo; ·' · 

_..;,-~1--. Que, mediante Informe Nº 170-2023/GOB.REG7HY.C':'\./GGR-ORSyL/ crl/yja-gedp 
de fecha de fecha 03 de 2023, suscrito por la Ing. Yanet Jaime Anccas_i y_ !_a Mg. C.P.C Gloria E. Donaires 
Palomino - Contador II de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidai;:iónl presentan la Liquidación Final 
Técrúca Financiera del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y REHABILIT~él<P~;bE lli\: I.E. JOSE OLA YA 
BALANDRA NIVEL SECUNDARIA DE MENORES DEL ~P.,t,'i~E.1,CONDG'RHUACHANA, 
DISTRITO DE YAULI - HUANCA VELICA - HUANCA VELICA"; ~bnduyendo que se tiene un avance ~º.'ti,~ físico de 96.49% y se tiene un Costo Total del proyecto de S/ 794,5.WJ.~:~ples, d_el ~al S/ 784,612.38 

.. u ,~\'corresponde a los gastos de ejecución del presente proyecto y S/. 9,9~$-~o' ;é.s;;;~ at:7c\~ci~? _indebida con el 
/l~ \n a 1:~ _.: ombre del proyecto: "CONSTRUCCION Y EQUIPAMJE \?·-~-Pf. t,,A ~- .J~ E ~ARLO_S 
\_4 -.¡ r _ \ot~ 1ARIATEGUI DE HUANCALPI DISTRITO DE VILCA HVCA. •--~~ la c~ se,aprecia una diferenCla 
\\~ i1<-í:! ·"' ';) de ejecución fisica según el expediente técrúco y ejecución financiera rc;~l ejec1.1tado; . 
~ .!'IJP¡,;v\!."''' . ' ... . ! . . . ' 

Que, mediante lofozn.~ Nº 1418-2023/GOB.RI:G::IJVC'.A/GG~ 2C::lSyL, dt: fecha 1:; 
· de agosto de 2023, suscrito por el D irector de la Oficina Regional de S:iip.e~qn y-:qqt)Ídacipn, pm; la- c;:ual 
presentan la Liquidación Final Técnica Financiera del p¡é>ye<:rb _:; "CONSTRUCCIÓN Y 

~ REHABILITACIÓN DE U , LE. JOSE OLA YA BALANDRA NIVEL SECU_NDARIA DE MENORES 
·- EL C.P. DE CONDORI-fU1\ CHAN A, DISTRITO DE YA't.JtL - . H_UANCAVELICA -

·· HU.\NCA VELICA", de acuerdo al siguiente detalle: : .•: ~,: : 
.. : ~. ! 1 ,;: J • 

G al 
. \ . 

,,,,,.. , a. Datos ener es .-. ,.· ·.'..·. : •\. •'. ,·.· · 
¿_..,, SECTOR 99. Gobiernos Regionales 

PLIEGO 447. Gobierno Regional de HuJ.~vc;b.:.i;a 

09 Ed 
· · Cul ·.:~i:-:·l; J~·., : :_:,-

FUNCJON . uc:ioon y rurn _; ,; . . .. . _. . . . , .... \ . . ,._ 
PROGRAMA 

GRUPO FUNCIONAL 

UNIDAD EJECUTORA 

PROYECTO 

CODIGO UNICO DI:. IS\ fa ION 

CODIGOSNIP 

061. Jnfrnestrucrurn Educ.u1;v~,.,: . . ::~,:. ';:· · ·., 

0174. Edificaciones Escolllre:;0 • ; .. .. , • •• • ~ ,. ";/ ' . . .... ·' ._,._. .. 
799. Gobierno Regional de:!'fy,?')?~c;li.t? - S~q'e Ccrjtrnl . 

"Construcción y rehabilit:11:i6faiji-i.J'.E, José/Obya B:i.bñdn nivel 

secundan¡¡ de menores del •~-'!!¿ d'.~ ·~ondoxÍi~ac:h~ distrito de 

Yauli - Huanavclic:i - Huan~~t,$.c;,i'.!¡_i; · 

206((909 

63753 

-')-:~; .......... ,: ... ~ ~-

=!~\ _; \:~~i 
V•~ ·' . -. "'!, . . ' . . .. ... 

. . :. } .. ·. __ 

.; 



MODALIDAD DE EJECUCION 

UBICACIÓN 

Loatlidad 

Distnto 

Provincia 

Dq,,,rtamento 

EJERCICIO PRESUPESTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

PPTO INICIAL PROGRAMADO 

PRESUPUESTO APROBADO 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

PRESUPUESTO TOTAL 
APROBADO 
PRESUPUESTO EJECUTADO 

PLAZO DE EJECUCION SEGÚN 
EXP. 
FECHA DE ENTREGA DE 
TERRENO 
FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

AMPLIACION DE PLAZO N" 01 

Causal 

Periodo 

AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 

Causal 

Periodo 

AMPLIACION DE PLAZO Nº 03 

Causal 

Periodo 

PARALIZACION DE OBRANº 01 

Causal 

Periodo 

PARALIZACION DE OBRANº 02 

Causal 

Periodo 

FECHA DE TERMINO 
PROGRAMAD. 
FECHA DE TERMINO REAL 

SUPERVJSOR DE OBRA 

RESIDENTE DE OBRA 

.¡:,, ·.tt:t ..:·~J ·, 

1 7::~~J~'V• 2023 
Administración directa · ·. ·. ~ · 

Condorhuachana 

Yauli 

Huancavelica 

Huancavelica 

2009, 2010, 201 1, 2012 y 2013. 

18-Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 
Participaciones 

18-Canon y Sobreanon, R~fas,. Renm de 1\duanas y 
Participaciones 

S/. 669,904.00 soles 

S/. 735,969.61 soles 

S/. 46,100.00 soles 

S/. 782,069.61 soles 

S/. 794,597.36 soles 

150 d .c. 

11 de junio del 201 O 

14 de junio del 2010 

10 de noviembre del 2010 

.. :1:'~.-.' -~ ,,;>. 
-~1.af.~ 

' , ., . .. . . .. . 

¡ ' 

No se encuentr.1 en documento de .n~torización. 

No se encuentr.1 el documento de autorización 

Del 11/11/2010 ru 18/02/201 l -: ' •: · 

R.G.R Nº 044-2011-GR-HVCA/GRI (51 d.c) 
• ;,¿.1.,: . .:-·, - .! 

Desabastecimiento de materb!, , _- . : e; f 

Del 19/02/2011 ru30/04/2~i~ ... ~r-.. f.' 
R.G.R Nº 66-2011-GR-HVCAm¡u_. r1 d.c) . 

Desabastecimiento de material -~-~ -~ i 

oe1 01/05/2011 a1 20/06/}chi:;f.~;.\ .;; .. ' ; 
. . . •, .· 

Asientos Nº 27 del supervisar' ·: :·.' , ·: 
. . -,· ' -

Desabastecimiento de mat~ri'a¡. ' :•_: ·· · ·' 

Del 07/07/2010 ru 15/0B/2bio . 

Folio Nº 53- tercer libro 

Desabastecimiento de material 

Del 01/03/2011 al 01/05/2011 

20 de junio del 2011 

19 de agosto del 2011. 
,u: • • 

Jng. Luis Miguel Paredes Sold~a¡. _ 

f ,, . ;, 

Arq. José Luis Pacbeco Palo~o (de_! ]-4/06/2010 al 24/02/2011) 

lng. Consuelo Cárdenas Sul~y,(ddi'5/02/~.011 al 19/08/ 20211) 
·:, / ... ·-:-.. -~ : 
}i• ·" 

• !.~....:.. ~ .-: ... ~--:, '.._ 

t ' .. \ / ~ ~ _1j : • _ : 4 
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1 7::N¡úV 2023 
RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENT E T E CNICO I~ICI.A½ 

R.G.R Nº 174-2009-GR-1 IVC;\ /.GRJ. 
RESOLUCION D E APROBACION DEL PRESUPUESTO ADICIONAL 

.··· . 
R.G.R Nº 166-2011-GR-HVCA/GRI. 

RESP ONSABLE DE E LABORACION DEL EXPEDIENTE T ECJlfI'c:O REFORMUL\DO INICIAL 

Jng. Jorge Bejarano D olorier CIP Nº 67381 

RESPONSABLE DE ELABORACION DEL PRESUPUESTO ADICIONAL 

Jng. Luis Miguel Paredes Sold~villa CJf Nº 66002 

b. Análisis: 

El proyecto se presenta con b liquidación física til como se muestra a continuacióti: 

N" DESCRIPCION UND. q.NT. -:· AR.EA T OTAL 
1 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA . ' 

.. . , 

Construcción de 2-ul:is m2 •. 66.30 
Aub 01 , ~-.2 23.80 

Aub 02 , ~ íi 22.10 
Aub 03 . ,. 1 20.40 

Construcoón de centro de computo m2 . . : 1 .. 20.40 20.40 
2 REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA . - 148.68 

Rchab. d e ambiente p:= 53b de estudio m2'- ' ' ,,:",-- 1 . .· 49.14 
Rehab. de ambiente= biblio1cc:i m2 -,\ . : .. 1 . 53.55 
Rchab. de lllJlhÍenre p:= dirección m'Sf,\ l, 1 45.99 

3 SERVJCIOS HJGIENICOS ,1 .... · \ .. / :h t 40.80 

SS. HH mujeres m2'{'. 1, 1_ • . ,1: ' 20.:4() 
SS. HH varones m2 1 20.40 

4 PATIO D E USOSMULTIPLES und 1 504.00 504.00 
5 TANQUE SEPTICO Y POZO PERCOLADOR uod ' 

.. 
1 

6 CERCO PERIMETRICO mi" : 1 7200 72.00 

7 EQUJ PAMIENTO CON MOBILIARJO ¡¡lb .1 
8 EQU IPAMIEJ'IITO ED UCATIVO glb, l 

9 FLETE TERRESTRE glb-; · ~--r 
Donde se ha ejecutado según el siguiente cuadro: 

PRESTJPUESTO 
ITEM COMPONENTE :~ÉGUN EXP. EJECUTADO 

T ECN ICO 
1 INFRAEST RUCTURA EDUCATIVA . . . ' 

. 387 892.32 368,314.89 . . 
Construcción de 05 aubs ~:l . ·• :' . ---
Construcción de 01 centro de computo 

2 REHABILITACJON D E I NFRAESTRUCTURA -~ ! ,; ,·' :, . 24,042.72 20144.22 
Rchabibt,. De 01 ambiente oar:t sala de estudio ; 

Rehab. De 01 ambiente 1):lta b1blio1ca •: ' , 
Reh,b. De 01 :unbit:n1e o,,ra dirección . - -

3 SERVICIOS HIGIENICOS .. .. ~, . . •;. ·- 75 60L45 75 601.45 
Construcción de s.s.h.h. para varones y mujeres, e- poso .:.1 r-· . ·'t ,. 
oercobc. Pozo ttntico .¡ ., ·' · .. · '.·'" ·-

4 PATIO DE USOS MULTIPLES ... . ,1.,;: ~-- 64,582.80 64 582.80 
Coostru. P2tio de usos múltiples ' ' 

5 TANQUE SEPTICO Y POZO PERCOLADOR . .. 14 711.32 14 71132 
6 CERCO PERJMETRICO ¡ 32,782.67 32 782.67 

: 

1Í-: ~i 
Construcción de muro ~ etnl 

7 EQUJPAM1ENTO CON MOBILI.ARIO ·- . 17,200.00 17 200.00 
' -" . .. 

", ... ,_ 
5 

h,-.•~~}> 
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Eauin:irniento coo mobili:irio escolar '· 
8 EQUIPAMIENI'O EDUCATIVO 22.000.00 22.000.00 

F.nuin,;,miento con comouradoros 
9 FLETE TERRESTRE 30,250.00 30 250.00 
10 BIENES COMPLEMENTARIOS . . 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
COSTO DIRECTO S/669 063.28 S/645 587.35 

Teniendo un av:ince fi:sico de 96.49 %. 

Se h:i :idquirido los siguientes· equipamientos. 

DETALLE U.MED. CANT. E DO.SJTUAC. REF. 
P1zam acnlic:i Unidad 6 ~falo-· . ·• . Sin códwn p:11t1JJ1onw 
Comou1:1doro con moniror 15 In Unidad 10 Ma.lo . . .-' •'.IIOlC C001'1:0 oat:rimonw 
~1 c~:i de madero Unidad 80 Reaufür,,~;; _ • :a"i01é,cód.um pat:rimonu) 
Módulo de cómpuro Unidad 10 Reeular 1i01é códmo 0:11:rimonilll 
Sill:i fii2 de madera Unid:id 80 Rcaul:ir / Mlllo 'JiCDC códil!O p:1trimoow 

' Jº1 ( ._ ... - .. ..... , . ,r 
D e acuerdo a la verificación IN-SITIJ, se evidencia que todos los bienes adquirid~ i:c~G.n c~c:ido\ por el área de patrimonio 
del Gobierno Regioll21 de Huancavelica - Sede centr.il. · ;.. 

Del gasto finwciero; se tiene un gasto :firuinciero tal como se indica a cootinuació(I: . 

DENOMINACION . · IMPORTES/ . 
1501 EDIFICIOS Y ESTllUCTURAS --· 
1501.07 CONSTRUCCJON DE EDIFICIOS NO RESJDENO AJ.ES 

1501.0702 INSTALACIONES EDUCATIVAS •.• --
1501.070202 POR ADMINISTR.ACION DIRECTA - PERSONAL 218,326.95 

1501.070203 POR ADMINISTR.ACION DIRECTA. BIENES . . . 439,161.00 

l 501.070204 POR ADMINISTRACION DIRECTA- SERVICIOS· - 22,S87.41 

1503 VEHICULOS, MAQUINARIAS Y OT ROS 

1503.02 MAQUINARIA, EQUIPO, MOBILIARIO Y OTROS .. , 
1503.0202 PARA INSTALACIONES EDUCAT IVAS . ·,\, -, cy;~· •, . 

1503.020202 MOBILIARIO EDUCATIVO - -··- . 
14,5Uú.üll 1 - ~.-

1503.0203 EQUIPOS INFORMA TICOS Y DE COMUNl~!\CIONF.S - .i-
1503.020301 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFl!lUG0~:- . , . ':, · "22,266.00 

1505 ESTUDI OS Y PROYECTOS 
. -· -

1505.02 ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNIC6 ;. •-' :-, ·--J 15,000.00 
1505.03 OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS Nd .FlNi\NCIEROS 

1505.0302 GASTO POR LA COMPRA DE BJENES .. 4,965.30 

1505.0303 GASTO POR LA COMPRA DE SERVICIOS · : 47,805.72 

SU B TOT AL COSTO DE l NVERSION D E L PROYECTü° 2066909 ' 784,6U .38 
150 1 EDIFICIOS Y E STRUCTURAS 

.. .. 
150 1.07 CONSTRUCCION DE EDIFlí.IOS NO RESIDENCIALES 

1501.0702 INSTALACIONES EDUCATIVAS -- . 

1501.070203 POR ADMINISTR.ACION DIRECTA-BIENES · 9,985.00 

T OTAL VALOR EN LIBROS CONTABLES D E L PROYECTO 2066909. S/. 794,597.38 

Por lo que se concluye que se tiene un avance flsico de 96.49¾ tal como se mue~ti-a en.el siguien te cuacho: 

ITE 
M 

DESClUPClON 

COSTO DIRECTO SEGUN EXPEDIENTE 

UNIDA 
D MET 

GLB 1.00 S/ 

LIQUlDACJON 
FINAL 

P~ NIT.S/ . 

S/ ' 645 587.35 96.49 

6 
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w~~ 
~ ·"' ~ . ~; t·~ ~ : . 

2 

2.2 

~ 792 -ZOZS/ éf08.I?${ltHV¡CA/t1(./,l? 
~?UJ/l~, 1 :?'~No\{ 2023 ·-: 

. t. '\·:':!t -~ . . . f ; •• • 

TECNJCO '' ~ 

.. . 
COSTO DIRECTO - DEDUCTIVO N" 01 GLB S/ S/ - - 1.00 

23,475.94 

Cosco directo• Pat1idu dalucttvas Nº 01 (l'OR . SI ~ f 
e S/ 23,475.94 

VERIFICACION IN-SITU) 1 00 

COSTO DIRECTO EJECUTADO S/ 669,063.28 S/ 645,587.35 

, % 

3.51% 

96.49 . ,. 
El Costo Total dél proyecto es de S/. 794,597.38 soles, del cual S/. 784;612.38 corresponde a los gastos de 
ejecución del presente proyecto y S/ . 9,985.00 es la afectación indebida . con el nombre del proyecto: 
"CONSTRUCCION Y. EQUIPAMIENTO DE LA I.E. J OSE CARLOS MARµ\TEGUI DE HU.ANCALPI 
DISTRITO DE- VILCA HVCA." se aprecia una diferencia de ejecución fisica según el expediente técnico y 
ejecución financiera real ejecutado. 

: ,;. - . 
De acuerdo a la conciliación contable, la inversión del proyecto asciende .¡i '9e,$/. 794,$97.38 soles, según los 
registros contables, importe que incluye los s/. 9,985.00 de la afectación iñdei-jjJ{ : ·· = 

Que, mediante Informe Nº 361-2023/ GOB.R.Eq; ~ ~C,.-\/GG~-ORAJ, de fecha de 
recepción de 16 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regiona!':cJ i.¡};"s~s'fuía JW:icli<fa.-.rein.ite y ratificz 
lo señalado en el Informe Nº 050-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-y~9,,-9:e r ~cha 1~ de, octubre de 2023 
suscrito por el ,-\bogado Víctor Christian Ríos Canchanya, quief(:~lfi:jÍa _gue, _ !~ Djr~ctiva Nº 020- · 
2011/ GOB.REG.HVC.A/GRPPyAT-SGDicI, indica de m anera clnr·:ef';•pi~cedji.piento a ·seguir para' 
realizar la liquidación final técnica financiera del proyecto "CONSTJ~(tJ.Cqq.N Y:}IBHABILITACIÓN 
DE LA I.E. JOSE OLAYA BALANDRA NIVEL SECUNDARI~ .D~ _MENORES "DEL C.P. DE 
CONDORRUACH.AN.A, DISTRITO DE YAULI - HUANCAVELIC:A - H.Ü:\NC.A..VEi.ICA", con CU!I 
Nº 2066909; por lo que se recomienda continuar con el trámite corres¡;iGnclictnte, detacuerdo a lo indicado 
en el Infonne Nº 170-2023/G0B.REG-HVCA/ GGR-ORSyL/ ctlYyja-gedp e Informe Nº 1418-
2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL; - - . . . . _, 

Que, de conformidad con la Directiva Nº 020-2011/ Gd~.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDieI, "NoJ:Illas y Procedimientos para la Liquidación Final Físico F~an~ff¡ll de Qhras ejecutadas por la 
Modalidad de .Administración Directa en el Gobierno Regional de Hua~cay~ i;a,'.', apr~bado por Resolución 
Gcrencial General Regional 1.Jº 064-20Bí GOB.REG.HVC\/GGR, . 

Estando a lo expuesto; y \ .; i:-:,15/ 
. .._ E•1·~" 

Con la visación de la Oficina Regional de Supc~16i:i:,y ~~quidación, ,Oficina Regional 
de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secret~· Oep~r~ .. ~ · .. -r,\,· Ji •,< 1 lr · .:,. · 

En uso de las atribuciones conferidas por el ou~eÍ; l·6·d;I ~ ~io 2_8° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado:, _po~, ,Ó.rd~ ~nzíl R~gional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002~023./.G,.OB~_G-HVCA/GR; . 

.. - ,,r ~,} t "O."- . ~ 1- •t SE R ESUELVE: .. . .... HJ... ( . , . .< 
1 \ _, ; : .~ :¡' , 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación Final. Téc4ica Fipanéie.ra del p royecto 
"CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA I.E. JOSE.iOL.A.YA BALANDRA NIVEL 
SECUNDARIA DE MENORES DEL C.P. DE CONDORHUACHANA, DISTRITO DE YAULI 
• HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", con Código Único D e lnve.isiónes Nº 2066909, ejecutada 
por la modalidad de Administración Directa por el Gobierno Regioqal_ deifJ'pancavelica, siendo el costo 
total de ejecución el monto de S/ 794,597.38 (Setecientos noventa y _cua!'.ro mil quinientos noventa 
y siete con 38/100 soles), de la cual S/ 784,612.38 (Setecientos ochenta y ·cuatro mil seiscientos doce con 

/¡; ~OI' tº!"t,~,38/100 soles) corresponde a los gastos de ejecución del proyecto en inenci6o', y el m~~'to_ de S( 9,985.00 

m
f \/J B \ (Nueve mil novecientos ochenta y cinco con 00/100 soles) corresponde ·a~ afectaooo 10deb1da con el 
o .. ~ . . 
"' , el A Ido • , • -.... r.: _. 

• i., oyaipomag · • ~ ·· ' · 
~. croR ~ ...,,,;· , Li,. 7 

{) Ur'. JNIS~ ~ ¡ r'~.-\.~~;.l'\:~_;:l ,: . 
. ... . /'=~; : :: ·-;1 

::t~(~~;:i: . ~~; ::~ 
~~i2:1~:-: ..... 1~·- . ~l l 

• 
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7~!1?,CO/l~, 1 7 N'OV 2023 
nombre del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO D~ L-\ I.E JOSE C.-\RLOS 
~L\RL-\TEGVI DE HUANC-\LPI DJSTRJTO DE VILC-\ HVCA,"ello conforme Infonne Nº 1418-
2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL y demás antecedentes. . .• . ··· 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR. a la Oficina de -Con~;bilidad, efectuar la rebaja 
contable en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina R~gio~ai de; Sup&is.ióo y liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física de la Obra al Sector bc:ri~fi.éiarió, teni~ndo. como referencia 
las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 00+2018/GOBJ~E(;;.'FffCA/ 9RPPy.AT-SGDiyTI: 
''Noi::mas y Procedímientos la Transferencia Física y Contable del f~~ject<?s''de Infraestructura Social y 
Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de Huaiicavelié/i•~, aprqbadá por Resolución 
Gerencial General Regional Nº 376-2018/GOB.REG.HVCA/ GGR, g'~jc(reJponsabílidad. 

. ... • - ,"t ~ 

. " .- " ... - . • t ~ 

ARTICULO 4°. - ENCARGAR. a la Gerencia Regfunal de Infraéstructura, en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inver~ion:es,/~abor~ el informe de cierre 
del PIP y registro correspondiente en el Banco de Inversiones, dando, éi.t¿ata dé su cumplimiento al 
despacho a la Gerencia General Regional, en el término de quince (15) días, bajo responsabilidad. 

; • . "' . l 

ARTICULO 5º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efec_t:uar los asientos 
contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de suscrit9 ~l.Acta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Cen~alp.- 't.o_sto de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

=- ARTÍCULO 6°.- REMITIR copia certificada ·a.~:1_n
1
s:."iu;tuad.·os a.' la. Procuraduría 7-' r~.lK;J. ~&.,~. ~--~~~~~ r . • ' 

'l:t's.. •· Vº B <:~, Publica Regional, para iniciar las acciones legales que corresponda i;--pti'a_ 1?~ funÓonuios, servidores y 
'"' demás responsables de la afectación indebida por el monto de S/ 9,985.QQ (Núeve mil novecientos ochenta 
~:\cri:ktr,!.et?D:,.t y cinco con 00/100 soles), conforme Informe Nº 1418-2023/GOBJú~Gl,i:IN,CA./G'(;RiORSyL y demás 
\•t, lenes /4.t;}_ antecedentes. ,._-,1o: f·n .1i:,~ .;<··· • ·· 
~.¿/;;~•}"/~ . . . . 

~ ':.-:_.... , ·• ' ~•l, . ,:' ·:, . 
_ ARTICULO 7º.- REMITIR copia certificada de lq~ ~st1,1_¡idos aJa .Oficina de Gestión 

F°"J--;,._,,.. de Recursos Humanos, para que a traves ae la ::,ecretaria Técmca_: :~.el ~~wced~ento .'?,dIDl.lllStrativo 

~

&~'!e--/\ 1 ·-' ~-.. Disciplinario del Gobierno Regional Huancavelica, adjunte o efec~i;: . a. ~~inves.J.igación preliminar y 
gi. ~ precalifique los hechos por la presunta responsabilidad administrativa . in?u.rrida ~or los funcionarios, 
V~- servidores y demás que resulten responsables, respecto a la afec-tación;fadebi~a por -el monto S/ 9,985.00 
~ (Nueve mil novecientos ochenta y cinco con 00/100 soles), confonne InfoI!fÍe~Nº 1418-2023/GOB.REG-

,._.. ----.~.,__ HVCA/GGR-ORSyL y demás antecedentes. · '· ·· ,l,,. ·' 
, . .. t !~~ 

ARTICULO 8°.- NOTIFICAR el presente Acto ~'\dministrativo a los Órganos 
Competentes dd Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regio"!)hl -de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y <Dficina de Contabilidad, para 
sus fines pertinentes. · ! ·•·; '· (· 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARG.ljÍYESE. 
i 1

•': ·/Vt; .... .\'. 
.. :-. ,;11~,~ l•~.i. . 

GOBfEflNO REGIONAL oúUiJc•' ·, . 
GERENCIA GWERA!,5R 

l. 

' ' 

8 




